
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 1463 

 

Popayán, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 082 del 11 de agosto de 2.021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00548-00. 

DTE:  TATIANA MENESES ESPINOSA.   C.C. 1.063.812.451 

APDO: CARLOS ALFREDO PERAFAN MERA. carlosperafan03@gmail.com 

DDO:  ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP. NIT. 891500117-1 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La señora TATIANA MENESES ESPINOSA, actuando a través de apoderado judicial, ha presentado  

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  en contra del ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP. 

 

Teniendo en cuenta que como título base de ejecución se presenta  el Contrato de Arrendamiento No. 

0364-2019 suscrito por las partes en el cual se pactó en su cláusula TERCERA el valor y forma de pago, 

el título ejecutivo no cumple con los presupuestos establecidos en el Art. 422 del C. G. P., es decir que 

no contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, toda vez  que en el precitado 

documento, se fijó una condición; pues si bien es cierto, está el monto, éste se acordó que:  “el valor 

será cancelado previa presentación de la respectiva cuenta de cobro, con visto bueno por parte de la 

Supervisora del contrato”  y de la revisión de la demanda y los anexos presentados no se  evidencia al 

interior el cumplimiento de dicha condición. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO, dentro de la demanda Ejecutiva 

presentada por la señora TATIANA MENESES ESPINOSA en contra del ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE POPAYÁN S.A. ESP., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE lo actuado. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS ALFREDO PERAFAN 

MERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.300.306 y T. P. No. 302936 del C.S.J., para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 



  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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